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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-nov-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2746  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Julio César Escobar Pimentel 

Demandado: Nelly Nañez, Herederos Determinados e Indeterminados de 
Lucila Nañez 

Radicación: 76-520-40-03-005-2014-00104-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Dentro del presente asunto, se allega a nuestro correo institucional respuesta del juzgado Tercero 

Promiscuo de Familia de Palmira, dando alcance al requerimiento realizado a través del oficio Nº 664 

del 29 de agosto del presente año. 

 

Al respecto informa que el proceso de interdicción adelantado en favor de la señora MERY NAÑEZ 

ZÚÑIGA, con cédula de ciudadanía Nº 29.692.259. se encuentra pendiente de adecuar la 

tramitación de los parámetros de la Ley 1996 de agosto de 2019 y que así mismo dicha señora se 

encuentra fallecida, y que en lo que respecta al inmueble con M.I. 378-158253 no se decretó medida 

alguna, por cuanto no fue relacionado con la demanda. 

 

En virtud de lo anterior se ha verificado el expediente y se tiene que la aquí demandada es NELLY 

ÑAÑEZ con cédula de ciudadanía Nº 21.236.398 como se advierte en la demanda, anexos y en la 

copia del documento aportado con esta. 

 

Por lo tanto, habrá de librarse nuevamente oficio al citado juzgado con el fin de que con el número 

de cédula de ciudadanía, y nombre de la demanda verifique la información para ver si existe esta 

demandada en algún proceso que se lleve en ese despacho y emita respuesta al respecto conforme 

fue solicitado en el citado oficio. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

LIBRAR NUEVAMENTE oficio al Juzgado Tercero de Familia de Palmira para en virtud de la aquí 

demandada es NELLY ÑAÑEZ con cédula No. 21.236.398, se pronuncie respecto del oficio Nº 664 

del 29 de agosto del año en curso el cual dispuso: 

 

“Comedidamente me permito informarle que este Juzgado mediante auto interlocutorio No. 

1697 de fecha 1 de agosto del año en curso, proferido dentro del proceso de la referencia, 

dispuso: “LIBRAR OFICIO FISCALIA 143 SECCIONAL con referencia SPOA 

7652206000181201902513, y al JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA con radicación Nº 76520311000320190015000, para que se sirva informar el estado 
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actual de los trámites y/o etapas jurídicas en los procesos aquí mencionados, y que medida 

cautelar o comunicado existe frente al inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nº 

378-158253 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. NOTIFIQUESE 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO Juez (fdo.)”. 

 

Lo anterior, toda vez que la respuesta allegada el 27-10-2022 hace referencia a la señora MERY 

NAÑEZ ZÚÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 29.692.259, persona diferente a la 

solicitada en el citado oficio, por lo que solicita verificar la correspondiente información en el sistema 

con el fin de establecer si la aquí demandada se encuentra vinculada en algún proceso que se lleve 

en su despacho o por el contrario se trata de una persona diferente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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